
Reunión de 26 de Octubre 

Reunión del 26 de Octubre para presentar el “borrador” del Decreto 
de regularización de la estructura periférica de ámbito inferior al 
provincial en materia de Salud Pública. 
 
Se ha repetido, para que no haya dudas, que el texto presentado es un 
borrador sujeto a los cambios que sean necesarios. 
 
Se crearán 6 Zonas de Salud Pública en Huesca, 5 en Teruel y 10 en 
Zaragoza.  
 
Se matiza que en el número de veterinarios de las Zonas de Zaragoza hay 
errores y se dan a conocer las cifras reales, que se corrigen en el borrador 
del sitio web. 
 
En cada Zona de Salud Pública habrá un Centro de Salud Pública (no se 
descarta crear algún “subcentro” en las Zonas en las que se considere 
necesario en atención a las dificultades de desplazamiento). 
 
En cada Centro de Salud se ubicará un Equipo de Salud Pública que estará 
integrado por Veterinarios de Administración Sanitaria, Farmacéuticos de 
Administración Sanitaria y Ayudantes Técnico Sanitarios de Salud Pública. 
 
Los integrantes del equipo recibirán la formación adecuada para poder 
actuar en todos los objetivos de salud pública que se encomienden a los 
Centros. Deberemos, pues, olvidarnos de que somos veterinarios y 
mentalizarnos en que somos funcionarios de Salud Pública y que vamos a 
trabajar en equipo con el resto de profesionales del Centro. 
 
Las Zonas de Salud Pública se componen de la suma de varias Zonas Básicas 
de Salud y se atiende más al mapa de Salud de Aragón que al de las 
Comarcas. 
 
Además de los Centros de Salud, en las Zonas de Salud Pública en la que 
existan, se cubrirá el servicio de los mataderos con los veterinarios que ya 
se encuentran dedicados en exclusiva a prestar las labores propias de la 
inspección de mataderos. Son los únicos equipos integrados solo por 
veterinarios. 
 
En todas las Zonas y Mataderos habrá un Coordinador, nombrado por libre 
designación. En principio se ha dado seguridad de que no habrá 
amortización de plazas y se ha solicitado por los veterinarios asistentes que 
los nombramientos se lleven a cabo de la misma forma que en los Centros 
Básicos de Salud, esto es, mediante la presentación y valoración de un 
proyecto de gestión del Centro y en virtud del apoyo de los compañeros del 
mismo. Queda la duda de que si el nombramiento debe de ser con arreglo al 
artículo 30 de la Ley de la Función Pública de Aragón, deberá de figurar en la 
relación de puestos de trabajo como puesto singularizado, quedando su 
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ocupante en situación de destino provisional, con la obligación de concursar 
cuando se convoque su plaza para ser cubierta como tal plaza singularizada. 
No obstante se deberá de contar con la conformidad expresa del funcionario 
que la ocupaba en destino definitivo. 
 

DECRETO LEGISLATIVO 1/1991.- Ley de la Función Pública de Aragón 
 
Artículo 30. 
 
1. Las convocatorias para la provisión de puestos que hayan sido clasificados como de 
libre designación se publicarán en el "Boletín Oficial de Aragón" y contendrán, como 
mínimo, su denominación y localización, nivel y requisitos indispensables para 
desempeñarlos, según figuren especificados en las relaciones de puestos de trabajo.  
    No podrán cubrirse por este procedimiento ningún puesto que no esté 
expresamente clasificado para ello, en atención a la naturaleza de sus funciones  
La provisión de estos puestos se realizará atendiendo a criterios de mérito y capacidad  
 
2. La adjudicación de un puesto por libre designación, que se efectuará a propuesta 
razonada del Consejero titular del Departamento al que esté adscrito, requerirá el 
informe previo del Director General de que dependa, pudiendo declararse desierto sin 
ninguno de los solicitantes reúne las condiciones adecuadas para el desempeño del 
puesto  
 
3. Los funcionarios adscritos a un puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación podrán ser removidos del mismo con carácter discrecional, mediante 
resolución motivada  
 
 Artículo 39. 
 
1. El grado personal se adquiere por el desempeño de uno o más puestos del nivel 
correspondiente durante dos años continuados o tres con interrupción. Si durante el 
tiempo que el funcionario desempeña un puesto se modificase el nivel del mismo, el 
tiempo de desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho puesto hubiera 
estado clasificado  
 
«Cuando la modificación singularizada de un puesto de trabajo implique el 
reconocimiento de un nivel superior al que tuviera anteriormente asignado, tal 
modificación conllevará, siempre que la provisión de dicho puesto sea mediante 
concurso de méritos, la remoción del titular que la obtuvo con carácter definitivo en su 
anterior valoración, el cual pasará a desempeñarlo en virtud de adscripción provisional, 
procediéndose a una nueva provisión definitiva del mismo mediante convocatoria de 
concurso de méritos. Dicha modificación precisará la conformidad expresa del titular 
del puesto de trabajo afectado por la misma.»   
Ley 26-2001. Medidas Tributarias y Administrativas....... 

 
Artículo 43. 
 
1. Los funcionarios tendrán derecho, cualquiera que sea el puesto de trabajo que 
desempeñen, al percibo al menos del complemento de destino de los puestos de nivel 
correspondiente a su grado personal.  
 
2. Los funcionarios que cesen en un puesto de trabajo sin obtener otro por los 
sistemas previstos en los artículos 30 y 31,  quedarán a disposición del 
Consejero de Presidencia y Relaciones  Institucionales, que les atribuirá el 
desempeño provisional de un puesto propio de su Cuerpo o Escala, cuyo nivel 
de complemento de destino asignado no será inferior en más de dos niveles al 
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de su grado personal consolidado en la misma localidad y con el mismo  
régimen de dedicación, sin perjuicio de lo previsto en el apartado  anterior. 
Dichos funcionarios deberán participar en las convocatorias  para la provisión 
de los puestos que se ajusten a sus condiciones,  con derecho preferente en 
caso de concurso de méritos si su cese  fuese consecuencia de la supresión 
del puesto, para acceder a los del nivel correspondiente hasta el de su grado 
personal, en la localidad de su anterior destino."  Ley 12/1996 
Cuando en las relaciones de puestos de trabajo no existan puestos vacantes 
que cumplan los requisitos del párrafo anterior en cuanto al nivel y régimen 
de dedicación, se tramitará la oportuna modificación de la relación de puestos 
de trabajo para habilitar un puesto que cumpla los requisitos de nivel y 
régimen de dedicación establecidos. Dicha modificación se realizará en el 
plazo de un mes desde la fecha del cese o supresión del puesto."  Ley 13/2000 

 
En definitiva. NO HA QUEDADO CLARO COMO SERÁN LOS NOMBRAMIENTOS 
DE COORDINADORES y en qué situación quedarán dichos profesionales 
cuando sean cesados, también, por libre designación. 
 
En principio todos los veterinarios que estén prestando sus servicios en la 
Zonas Veterinarias que sean “absorbidas” por las Zonas de Salud Pública 
pasarán a prestarlos en la Zona de Salud Pública correspondiente. No 
obstante habrá unos cuantos veterinarios que cambiarán de zona geográfica 
en aras del diseño geográfico de las Zonas de Salud Pública que siguen el 
esquema de las Zonas Básicas de Salud y no de las Zonas Veterinarias, que 
desaparecerán. Se ha prometido valorar uno por uno estos casos. 
 
El criterio que se ha seguido para la conformación de las Zonas de Salud 
Pública ha sido el de la población que engloba cada una de ellas, sin que se 
haya tenido en cuenta, en el caso de los veterinarios, la cantidad de 
mataderos Anexo II que se transformarán en AnexoI y, de esta forma, 
seguiran siendo atendidos por los veterinarios de la Zona, con la carga de 
trabajo y desplazamientos, en horarios “irregulares”, que esto supone. 
  
Los funcionarios de las Zonas de Salud Pública realizarán sus funciones 
inspectoras como “autoridad sanitaria”, tal y como indica la Ley 14/1986, de 
25 de Abril, General de Sanidad, como legislación básica del estado. 
 
El primer paso será la constitución de los Centros de Salud Pública, como 
espacio físico de trabajo, con la dotación de medios necesarios para su 
adecuado funcionamiento. 
 
El segundo paso será la formación de los Equipos de Salud Pública de los 
Centros ya constituidos, con la integración, en ellos, de los funcionarios 
comprendidos en su ámbito territorial. 
 
El tercer paso sería el nombramiento de Coordinadores, para lo que será 
necesario el desarrollo del correspondiente Reglamento de Funcionamiento 
de los Equipos de Salud Pública. Reglamento que sería de aplicación en lo 
referente al nombramiento de Coordinadores, a los Mataderos. 
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El régimen de los funcionarios seguirá siendo el de “dedicación exclusiva” 
(complemento de destino “B”). 
 
El horizonte para que estos cambios hayan concluido se va hasta el año 
2008, según el Decreto y hasta el 2010 para la aplicación de todo el Plan 
Estratégico de Salud Pública. 
 
Se ha hecho especial hincapié en que todo este proceso está valorado 
económicamente, incluyendo las guardias y los pagos complementarios por 
doble función y otros componentes variables del complemento específico que 
sean de obligada valoración. 
 
Todas las sugerencias que quieran presentar los profesionales 
implicados deberán de ser enviadas POR ESCRITO a las 
direcciones de correo electrónico que se facilitaron en la reunión 
del 26 de Octubre. 
 
El que no tenga dichas direcciones pueden enviarlas a 
zaragoza@vetaragon.net y las haremos llegar a sus destinatarios.  
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